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OMISION 
726 16 

Que la mala conducta deba ser notoria ¿quiere decir que 
haya de ser pública, en cuanto á que sea conocida de todo 
el mundo, y á que no pueda ordenar el tribunal que se abra 
una averiguación para acreditarla? No por cierto: si se 
discute sobre la notoriedad, hay que probarla, y no basta 
pretender que no hay notoriedad para que la maia conduc­
ta no sea notoria. Los testigos depondrán sobre la mala 
conducta y sobre la notoriedad (3). 

3 Reones, 18 de Mayo de IS29. y sentencia revocatoria de 12 de Mayo de 1830 
·tDalloz. palabra Minoridad. núm. 356). Demolombe, t. VII. núm. 486 p. 291. 





Principios de Derecho Civil Francés se terminó 
de imprimir en agosto de 2008, en Edigráfica, 
S.A. de C.v., la edición consta de 1000 ejempla­
res, y la revisión y supervisión editorial estuvie­
ron al cuidado del licenciado Raciel Garrido 
Maldonado y el M.D. Aldo Francisco Rodríguez 
Gutiérrez. 


	Forro

	Portada

	Índice

	Fe de erratas del tomo IV
	Colofón




